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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0000435)

VISTO: la necesidad de realizar una Licitación Pública para la  adquisición de órdenes de compra de alimentación destinadas a los funcionarios del Tribunal de Cuentas y a los de otros Organismos que cumplen funciones en Comisión en el Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: 1) que la Dirección de Administración solicita autorización para iniciar el procedimiento, previo al vencimiento del contrato con la Empresa que se encuentra prestando el servicio en la actualidad;
2) que la Contaduría Central informa que cuenta con disponibilidad en el Grupo 0, Financiación 1.2 Recursos de Afectación Especial, de la suma de $ 58:904.109 para el Ejercicio 2018;
3) que asimismo estima en cuatrocientos (400) el número de funcionarios con derecho a percibir dichas órdenes;
4) que se elaboró el Pliego de Condiciones Particulares al cual debe ajustarse el Llamado;
CONSIDERANDO: 1) que en atención al monto de la contratación, corresponde implementar un procedimiento de Licitación Pública, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
 2) que existe disponibilidad presupuestal suficiente para atender los gastos emergentes;
 3) que corresponde designar a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 66  del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por las normas citadas;
ELTRIBUNAL ACUERDA
1) Llamar a Licitación Pública para la adquisición de órdenes de compra de alimentación para los funcionarios del Tribunal de Cuentas y los funcionarios en comisión que prestan funciones en el mismo;
2) Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que regirá  el Llamado, que se adjunta a la presente y forma parte de la misma;
3) Designar para integrar la Comisión Asesora de Adjudicaciones a los Sres.  Cr Pedro García, Esc. Julia Mirás y Dr. Mauricio Bentancor; y
4)  Pase a Dirección de Administración a sus efectos.
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